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Ref: Proceso Verbal Resolución de Contrato. Rad. 11001310304320190056300 

 

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior en proveído del 30 de 

noviembre de 2020 mediante el cual se declaró bien denegadas las apelaciones 

interpuestas en audiencia de 9 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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